
■úm. 57. Jueves 31 de Julio de 1334. M tinto» do petetaa

©ficwi
DE LA PROVINCIA ÜE CORDOBA.

Las leye# y las dlsposleloaea del dobler-
SUSCRICION PUITICULAR.

Las leyes, órdenes y aoaaelos qae se ni xa
no son obUsaterlas para la eapltal de pro* 
rinda desde qne se pnbllean ofldalmeate 
en ella, y desde enatro días despnes para los 
dentón pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
de S de noviembre de tHSV.)

Un mes en Córdoba. Ptas. S Id. faeri, 4 
Trimestre Id.. . . 8‘Ï6 » 11*»
Seis id16*60 > 12'60
Un año lÆ

Se publica iodos los dias eseepto los Dominpos:

den pnbllear en los «Boletines oUelales» se 
han de rentltlr al Bete político respeetlvo, 
por «ayo eonducto se pasarán ó los editores 
de los meselo nados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de S y Sl de Oetnbre de «MS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia oontinúan ein novedad «a su 
importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Ministerio 
de Grada y Justicia;

Subsecretaría.
Programa para el primar ejercicio 
de oposición á las plazas de Aspiran

tes A la Judicatura.
Derecho civil.

(Con tinuacioD.)
S3. Da las arr^s. Maturaleu de 

esta institaeioo. Difereutes clsaes de 
arras. Bienes en que han de coneti- 
tmrse y efectos que producen. Limi
tes de las arras.

34. Delosgananoialds. Su fun
damento. Bienes propios de cada 
cónyuge. Gaaos en que no hay lugar 
A la comunión de bienes. Casos en 
que los cóuyugas pierden el dereeho 
A los gananciales. Liquidación y di- 
vision de estos bienes.

85. Origen y naturaleza de los 
bienes parafernales, A quien corres
ponde la administración de estos 
fcionee. Hipoteca por bienes parafer
nales antes y drspuee de la ley hipo
tecaria.

36. De la patria potestad. Dere
chos y deberes de los padreo y de loa 
hijos. Modos de extingnirse la patria 
potestad. Jaicio critico de la reforma 
introdooida por esta inatitucion por 
1* ley de 18 de Jonio da 1870.

87. Legitimación, Hijos que pue
den ser legitimados. Distintas cla
ses de legitimaoicn y sus efeotos. 
Reoonocimientodatos hijos Venta
jes A inconvenientes de la investiga
ción de la paternidad.

88, Alimentos de los hijos ilegí- 
^joof, Qales tiene oKIgioion de 

prestarlos. Cautidad que debe daree 
por eete concepto.

t 39. De la adopción y de la arro- 
gacion. Sna diferenoiss. Ef;otc» de 

* una y de otra. Prohijamiento de los 
! expósitos.

40. Tutela yooratela. Diferencias 
; entre ambas. Sus distintas clases, 
j Capacidad para ser tutor ó curador, 
1 De las excusas.
1 Al, Restitocion «in integram.» 
’ Personas A quienes compete. Modo y 

término de interponerla. Efectos que 
produce.

! 42. Fundamento del derecho de 
propiedad. Clasiflcaoicn de Us mo- 

i dos de adqnirirlo.
i 43. De la aocesion como medio 
1 de adquirir el dominio, Preaotipcio- 
1 n«a de laley de agnaa relatives al 
j cambio de cauce de un rió.
j A4. Da la posesión. Efectos que 
, prodoce relativamente A la petcep- 
, oion de frutos. Modos de perder la 
1 poaesion.

{ 45. Idea y clasificación de las ser- 
, vidombres. Examen de las servi* 
* dumbrea rúe ti cas y urbanas mas im- 
• portantes. Modos de oonatituirse y 
1 extinga’ríe las mismas.
| 46. Breve reseña histórica de les

' mayorasgos. Exposición de las dis- 
. posiciones legales qae los suprimie

ron. Derecho que conceden al inme
diato locesor.

47. Distinción entre el derecho 
de retracto y el de tanteo. Diversas 
clases de retractos. Orden de prefe- 

, tenoia entre los diferentes retra- 
, yentes.

48. Retracto gentilicio. Si puede 
. ctilia*rae contra tercero que haya 
; inscrito an derecho en el Registro de 

la propiedad.
' 49. Requisitos para ejercer el re

tracto de comuneros. Sí puede utili* 
tarse este derecho en las ventas de 
bienes nacionales ó solo en la enaje- j

' nación cielos censos. i
50. Del pacto de retroventa, Las 

ventu es qas «miiite site puto
A

i'^neden reaoindirse por cansa de lé
sion enermef

51. Del nanfrueto. Modos decons- 
titairlo. Derechos del usufruotnario. 
Obligacioces de este antes de entrar 

’ en posesión del uanfraoto, durante 
él y después de extinguido.

&2. Del uso de la híbitacioa. 
Constitución y extinción de dere- 

j cho».
53. Censo enfitéutico. Obligacio- 

nes y derechos del safior diresto y 
] del enfiteuta.
■ 64. Censo reservativo. Semejan- 
j zas y diferencias son el enfitéutico y 
j con el coosígaativo. Derechos y 

obligaciones del censualista y de| 
] censatario.
| 65, Censo oonaignstivo. Su ooni- 

j titueion y extinción. Derechos que 
I^ de éi naeen.

1
56. De los foros. Caracteres ge
nerales de los mismos.
57. Idea del oontrato de prenda. 

En qué consisten el pacto anticrético 
1 y elcomieotio.
; 58. Sistema hipotecario de naee- 
* tra legislación hasta la ley de 1S61, 

Exposición de motivos y fnndamen- 
| to de esta ley. Si la reforma se limi- 
1 tó A la hipoteea ó se extendió A toda 

i la propiedad inmueble.
| 69. De las anotaciones preventi- 
* vas. Casos en que proceden. Efectos 
j que prodnosD.
1 60, Hipotecas en general, Gon- 
f repto de la hipoteca. Bienes que 
¡pueden y que no pueden hipote

carse.
1 61. Hipoteeas voluntarias. Quié- 
5 nee pueden constituirías. Efectos de 
1 esta hipoteca contra un teroaro. Ce- 
t sión del crédito hipotecario.
J 62. Hipoteoss legales. Darschos 
| de las personas A cuyo favor se esta- 
t blecen*
i 63. Del testamento. Su division 

en nuBoapativo y esorito. Requisitos 
neoesarios para su respectiva va
lides.

64. Forma y solemnidad del tos- 
timento del ciego-

65. Del codicilo.—Requisites para 
su validez.

66, Personas que no pueden itor- 
gar testamento.—Si pueden testar 
las religiosas y profesas.

67. Del test umento por comisario. 
* —Cosa»que estAn prohibidaa A éito 

A so tener autorización expresa.
* 68. Faudamento de la sustituaion 
' de herederos.—Diverjas clases de la 
¡ suBtitnoion.
, 69, De la legitima.«Juicio orití- 
- CO de esta institución.—Legitima de 
‘ los ascendientes y de los deoendien- 
’ tes.

70. De la adición de la hereneia. 
—Beneficio de deliberar y de inven
tarío.

71. Cansas de desheredación de 
los ascendientes y dore endientes.

72. Del legado.—Sus espeoi*#.—. 
(Por qué oauias se exti^gne el lega
do de cosas especificaaf

73. Reglas del dervebo de screoer 
entre los coherederos y los colega
tarios.

74. Do la mt-jora.—Juicio crltioo 
de esta institueion.—Efectos de la 
promesa demejonr y de la de no me
jorar.

75. Bienes que deben colacionar- 
se.—Bienes que no se traen A cola
ción.

76. De la sucesión intestada.— 
Orden da auceder en ella,—Derecho 
de representaoioD. Personas A que se 
exdeude,

77, Dereohosde los descendientes 
ilegítimos en la harenoia intes
tada.

78, De la cuarta marital. Si tie
nen carAater de rtsetvablea loa bie
nes quels viuda adquiere por aquel 
concepto.

79. Da las reservas. Personas que 
estin obligadas A reservar.

80. De las obligaciones meramen
te naturales. Si puede la ley precisar 
sus caracteres. (Deben producir «fes- 
tos Juridico»!

II. Deflotoion del contrats, Ce»-
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dicionei qa« ht dû toner el confier- |_ 
timieoto part la valides del miamo, ?
Impoïkaccia del contrato es la hilto- ^ 
rit del derecho. O.^ereccia entre el ^ 
error de hecho 7 el de derecho. £

82. Beglifl para la interpreto don j 
de log contritos. Naturaleza de Ita > 
aecionea para llevar i efecto loa con» ^ 
tratos y an extension.

83. Naturaleza del contrato de
com priven ta. Sos reqoieitcs esencia- 3 
les. Sos efectos j ni id eos.

84. Obligaciones del comprador y ^ 
del Tendedor. Qiien es el dueño de J 
la cora Tendida dos veces. i

85. Delà evicción. Caeos caque 1 
procede, J

88. RwC’n’on do It Tenta por ( 
etost de lesión. Término para solí- 1 
citar aqueU». |

87. Rescision de la venta por ; 
viejo ocalto en la cosa vendida. Bu 
qué casos procede la rescision 7 ea 
oniles la petición de parle del pre
cio.

88, Nataraleza 7 efeetoa de la 
permuto.

89. Dil contrito de crrendemleQ- 
to. ObUgtoionea mútats de los con- 
tratactss.

90. Contrato de Sociedad. Sas 
condiciones.

91. Del mandato. Obligaciones 
que nacen de este contrato.

92. Nataraleza 7 efictos de la 
fianza.

93. Dels donación. Limite de la 
no ineinuada. 2

94. Casoa en que puede levocar- 
sala donación < to tor titos.» Pres- 
cripcione» sobre eate panto de la ley 
hipotecaria.

95, Dil mutuo y del comodato. 
Diffrencia entre estos contratos.

96. Nataraleza del contrato de 
depósito. Sus clases. Obligaciones 
del depositario.

97. Juicio critico de laobl'gicion 
llamada literal,

98. De los contratos innominados. 
Sus clases.

99. De las obligaciones no con 
veooionales. Cuasi contratos, Fuada- 
damento de la ob igacion que da ellos 
nace. Exámeu de los señalados tspe- 
el himen te eu nuestras leyes,

ICO. Obt’gecicnes que nacen de 
los delitos. Delitos que Üevau ó no 
aneja la cbligt clon de la reparación. 
Obligaciones que naesn de culpa ó 
negligencia.

Derecho penal.
1. Concepto del d* rerbo penal* 

De Is perturbreien civil 7 cnminal 
del orden juridico. De la coacción en 
lo CiTíl y en lo penal.

2. Relación entre tos cienciis 
jurídicas y las juridico penalts. 
Relación coa its restantes cien
cia a.

3. Nocion del delito. Sus cotas, 
oaractcics y elamenlos que le cons- 
titujen.

4. Nocion de la pens. Rizon. fin, 
satnraieza y caracteras de js pena.

5. Relacitn entré la pina y ei 
delito, considerada ya oc alito ti va, ya 
eoantitativamente.

6. Ejecocion de la pena.Podará 
QQWB oorresponde, Modo de ajeen-

tarse la pena según sos diversu 
clases.

7. Di finicion dal delito según el 
Código. Explicación de los elementos 
de eata deílciciou.

8. Clasificación deloa hachos pu
nibles según el dcsirrollo ce los ee* 
tos externos que los oonatitujao. 
Conspiración y preposición.

9. daaificacion de los delitos Ba
gan las peuvs que la Ry lee aplica.

10. ¿'^aa'ea son tos levas penales 
eepeeiaes vigentest íQjó hachos 
pnnibbs epooprenden?

11. Dad,las circoDStancias que, 
según el Có litro penal, exclu >’811 la 
rospecsabilidud ettminsL Disposicio
nes da preesunion aetob'eoidae en el 
10'8010 respecto de los que coa falta 
de rasen ó de discerni miento hubis- 
e-n ejecutado sigan hecho oalifioado 
en general de delito.

12, Circunstencias que atenúan, 
según el Código peusi, la ratpoasn- 
bihdad. Naturaleza ó importaucia de 
ellas que han de tenersa an cuenta 
para apreciar la entidad y analogía 
de otras que se aleguen an el mismo 
concepto.

13. Enumeración y definición da 
las circuesto neiss agravantes con 
arreglo al Código panal.

14, De las persjuas responsables 
criminalmente de loa delitos y faltas 
ea general. Ex.mea detallado da la 
clteificacion y definiciones del Có
digo penal eq asta materia. Critica 
de las mismas,

15. D.íetancias entre los delitos 
comunts y loa cometidos por medio 
de la Imprento, grabado ú otro me- 
dip mecánico, de publicación, en 
cuanto álas personas responsables 
crimiaalmente.

16, Ea qué consiste la responsa* 
bilidad civil que hacé del delito ó 
falta. Dolí unción de cada uno de los 
cosceptoa que comprende,

17. En el ceso de que baya va
rias ptrsonos reapoOHb bits orimiuai- 
mente de un delito ó falta, ¿i quie
nes debe exigirse en primer término 
y con quéreglas la reaponlabilidad 
civil que emane del hecho puuibkt 
Si no hay personaa criminalmente 
rtepenaab ea del hecho punible por 
las circunatalicias de sus autores, ¿4 
quien debe exigirae la reepqnaabili- 
dad civi.í ,

(8. De la respoueabllidad civil 
subsidiara eu los delitos, y de la que 
debe exigirse á los que por ti nto Ja- 
crativo hubieren participado de los 
efeetoa de ua delito ó falta. Funda
mento de lea dispesioiones legales 
en lete punto.

19. Eacato general dé las pecas 
del Código vigeaie,

20. Duración de las penas esta- 
blecidia en el Có igo. ¿Des je. caan- 
do se cuento?

21. De los r fectes de tas pense de 
ii habilitación absoluta ó irbabiJta- 
non especial para cargo público, de
recho de sufrsgio, pn fetion u.<oficio, 
y de snapension de cargo púb-ico, 
derecho de aulragio, ptofesioa u ofi
cio,

22. Da loa efectos deJa interdio- 
cion civil según ei Código penal y 
según las ditpoiioiones complement*

tariaa delà ley provisional de 18 de 
Jauto de 1870. |

23. De loa efectos de la pena de ' 
cauoion. iCaal debe ser la dnraoion 
de la pena de destierro cuando se 
sastitayeá la de osnoioní 

24, ¿Qie se comprende con el 
nombre de costas protesalee? ¿Quá 
parte de ellas se convierte por insol- 
venoia en pena personal! .

35. Extension de la r^sponsabili- • 
dad personal eubsidiaria por insol- 
veucto de loa penados. Forma de 
exigiría. ¿Ea qué es una verdadera 
soctitucion de r‘!8poQsibilidad y en 
quóiun simple apremio?

26. Eaumeraciou de be penas 
qneilevaa oonsigo otras so8«soriM.. i 

27. De las reg'a» para la imposi- í 

ciou de pena à los autores de un de* V 
lito, según este tenga mayor ó me-,,.! 
ñor peca que el qae se había propues
to ejecutare! cu’píb’e, y cuando tos 
actos ejecutados coustitayao un de- * 
lito y 41a vez otro fraatrado ó nú 
grado da tentativa.

28. Pena que corresponde á les 
autores del delito lustrado y de ten- 
tabiva de delito y ¿les cómplices y 
eECabrideres.

29, Reglas para graduar la pena 
de tos autores de delito fraatrado y 
de tentativa de delito, y da los cóm* 
plioes y encubiidores, según que las ' 
penas señaladas á tos aatoras del de- f 
lito consumado sean simples ó corn- 
puestas, divisibles ó indivisibles, ’ 
comprendan varios gradea de ana * 
miama pena ó de diferentes y 011 los 
demás casos que 00 estéu especial
mente previstos. Como debe, «aten- . 
derse según la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo to analogía que 
prescribe to regla 5.‘ del ut. 76 del ‘ 
Código.

80. Escalas graduales de penas 
esUb'ecidae por el Código. Regla pa
ra determinar cuál es la peca que 
debe » pitear se como superior ó fufa- 
rior á otra que estuviese oomprendi- 
ds en dos escalas.

31, Del efecto de las circunstan
cias atenuantes y agravantes en ge
neral en la aplicación de la pena se- 
Satoda al délÍtOj según sea esta 
indiTisibte, compuesta de dos indivi
sibles, de tres grados, ó de otra 'for
ma, y multa. Jarispradoncia del Tri
bunal Supreme.

32. Del efecto de las circunstan- 
ciis atenuaoUs ó sgravattes Inha- . 
rente's al delito, y de las que sean 
personales únicamente de a-ganó de ■ 
los que han tenilo participación 
en éf.
.33. Da las cirannatsooias ate- ' 
nuantes que producen el ff^cto de ’ 
disminuir de un modo eipecial la 
pena,

34. De la aplicación da las penas 
cuando el culpable lo fuese de dea ó 
más delitos ó faltas independiantes 
entre ti. ¿Qué peuas pudeu complir- 
80 simultaaeamentay cuáles tienen 
que serio sucesivamente y por quó 
órdeL? 1

(Se continuará.) ;

Gobierno civil 'de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 195.
El Alcalde del Viso participa á 

este Gobierno quo el di a quince dal 
actual fué enoootrada en ¡aa ioma- 
diaoiones de aqanlto villa la ciba- 
llorlt que á coatinaacion ee «apresa 
oía que baett la tocha ae haya pre- 
seutado nadie á reclamarto.

Lo que se haca público en esta 
peño iico oficial para que llegue á 
0 onecí miento del datai».

Señas.
Un mulo roja, de cuatro años, 

80 8 ouanas de alzada, sin hierro ni 
otra seña noto ble.

Córdoba 29 de Julio de 1884,

Él Gobernador, 

Jú^^ján Garcia y Stpiwiti.

Núm 200.
Enqargoá los B-ñ-ría Acaldas 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia oivii y demás dependientes 
de mi aatorldad, procedan á la bae- 
oa d.0 ,to ..cajballeña. coyas señas á 
coutínnacion se espresan, la cual 
fué eatravíada el día 27 del actual en 
Mancha Real provincia de Jaén.

¡Señas.
Una potra torda, de tres años, 

mia de la marca y con hierro.

Córdoba 30 de Julio de 1884.
El Gobernador,

Joaswn Gar‘ciay Esjiin(f»a>

Ñúm.201.
Comfslondadef jd33 contrat 

le ñloxara.

Próxima la época en qualos mer
cados de esta provincia se sartén 
para el consumo del públioo, de la 
uva fresca procedente de la de Mála
ga doude existo, así como en la de 
Granada, la plaga fitoxérica causan
do grandes daños en los viñedos, he 
dispuesto en cumplimiento fiel arti
culo 6/ de la ley vigente de 30 de 
Julio de 1878, y con el fin de evitar 
en lo posible la propagad o a de t*a< 
temib e parásito á las vides de eata 
provincia, prohibir la importación de 
la uva fresca procedente ue tas cita' 
das provincias de Málaga y Granada» 
ai vítiúe embalada s^gun se acostom' 
bra, con tos pámpanos y sarmientos 
do la vid, pudiendo tan soto iotro* 
ducirae el Iruto embalado en cajas de 
madera ú otra cosa análoga, P®'° 
envuiiito entro aenin ó pajas y des
provisto de las hojas y despojos de 1* 
planta. . .

Lu quese hioa público por medf*^ 
da esto penolicu ofio.al para que HeV 
gua a c^noc.mieutu da losiutorasado* 
y á fin da qua tonga por parte de loe 
gres. A caldos da la piuviacia y de
más amondades de mi uepenJaoci»» 
el más exeoto y riguroso oumplto 
mienm esta dispoaicton, que tanto 
afecta à nuestra nquesa vitícola.

Córdoba 29 de Julio de 1884.*^ 
El Otbirnador Presidente» Joaquifl 

García y Espinosa,
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milMHM
Núm. tes.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

Extracto oe lea aetaa do acoerdca del 
AjonUmiento en el trimeatre de 
1/de Abril al 30 de Junio deex- 
preaedo año, ea arimplimieato j ¿ 
los efeotoa del atk. 109 de la Ley 
innnioipal vigente.
Extraordinaria del 94 de Abril.
Preaidencia del Sr. Alcalde.
Se presentó el apdedioe al amilla- 

ramiento último, y ae acordó la ex- 
peaioion al público por término de 
ocho dias.

Se dió cuesta y eamplimieato ó 
la circular de la Admiuiatiacion de 
Propiedi^ea é Impneatos, fecha 17 
de este mea, pata qae proviaional- 
mente rijan , an el año próximo en
trante los mismos cupoa de conanmos 
y cereales que rijen en el año ac
tual, y ae procedió en en concepto 
al nombramiento de los asociados 
que determina la inatraccion del 
ramo.

Seaion ordinaria del S6 de Abril. A «a • r »
No taro efecto por falta de aiia- 

tencia de anáciente número de Con
cejales para hacer acuerdo.

Sesión ordinaria del 3 de Mayo.
Presidencia del St. Alcalde. '
Se leyó, aprobó y auturiró el sota 

de la anterior.
Se dió lectora de los «Boletines 

oficiales’ y quedó enterado el Ayun
tamiento, acordando eumpllr lo que 
al mismo compete de sus disposi
ciones.

Dióse cnenta y feé aprobada la 
inverstun de fondos del toes de Abril 
último, aprobando la distribución 
del presente mes de Mayo.

Se autorizó reepaotivamente à el 
Teniente primeri^on José de Vera y 
al ofleisi da la Seóretúla don Pedro 
Eacuderurpara qae paúen ó la capi
tal, el primero corno compromisario 
ú la eleecioñde,Senadores, y el se
gundo ó evacuar asuntos en las ofi
cinas de Oobernacioa y Haoienda, 
abonándoies loa costos de viaje y es
tada, jastifieados.

Qab Be tbonen A don Antonio 
Montero Cuesta quince pesetas, de
vae gadas en"corrér parks Ú la esta
ción sobre las elecciones de Senadores 
y suministro de material para los 
trabajos de este servicio.

Que se encargue á don Eduardo 
Carrasco la composición de loa des
perfectos de la maquina del reloj pú
blico y abono del costo próvia pre- 
santacion de cuenta justificada.

Dióse lectura del informe de la co
misión sobre los desperfecUs de la ca
lle Vejar y del Reloj soordéndose se 
reempiedren por Adminiitracion has
ta donde aloanoe el fondo que existe 
que no llega a dos mil pesetas, que 
dirija la obra el maestro don Manoel 
Oonsales y se de ouenta semanal
mente del gasto según dispone la 
ley munioipal y la de obras públicas 
de 18 4e AbrU de 1877.

Se acordó lo prosedent redacto

^ i varios colono* en el extraradi» del 
t término que no abonan derecho da 
« .ooDBQ.no para que so eonoierten, y 
" en caso negativo apüoarlea las pe- 
i* ñas pecuohries de inatrocoior.

Por último se acordó se subasten 
, los servicies de material deatumbra- 
' do y el su midíptro de bagajes para 
* el año próximo.
; Extraordinaria del i de Mayo.

Presidencia del Sr. Alcalde San
tiago Fernandez.

Se acordó que procede elevar *1 
Sr. Gobernador civil testimonio lite
ral del acta de este día en la que se 
reseñan hechos y consideraciones 
expuestos por el señor Presidente 
sobre infraceiones en el corso del 

' ejercicio administrativo por el Ayna- 
tamiento anterior 4 los efectos que 

' procedan, con lo que terminó esta 
sesión.

í —------:—=
1 JUZGADOS.

; Núm. 199.

F Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la dace- 

1 ctia de Córdoba.

D. Rafael Garcia Vázquez, Doctor en
: Jurisprudencia, Jaez municipal ó 

interino de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta cin- 

. dad de Córdoba.
Hago saber; que en autos ejecu

tivos que penden en este Jazgadoi 
inatancia del Procurador de este Co
legio, don Manuel Enríquez y Enri- 
qaez, se sacan á pública subasta pa- 
ra su venta las finca* siguientes:

; Un pedazo de terreno poblado de 
olivos oonooido por el Grande del 
Arroyo pago de loa Majuelos térmi
no de la villa del Carpio; y linda por 
el Norte con olivar de don José 

' BaotisU Galan: por el Eate con otro 
j de loa herederos de don Antonio 
, Charquero: por el Sur coa otro oli

var de don Joan Biutieta Galan y 
por el Oeste con olivar de la teata- 

’ mentaría de don Juan Espinosa. 
^ Consta de ochenta y ocho áreas de 

superficie equivalentes a una fanega 
« cinco .celemints y un «naztiHu ne 
i tierra del marso da dicha vilia, po- 
* blado con 101 olivos, y ha sido apre- 
i ciado por el perito agrónomo don 

Juan Felips Conde en la cantidad de 
dos mil cuairoeientas cincuenta y 
cisco pesetas 2465

Una casa situada en expresada 
villa del C»rpio y en en calle de Car
roza marcada con el númeio doce y 
au fachada mira A Oriente y linda 
put su derecha saliendo con la nú- 
meio catorve de doña Simona Gijón: 
por su izquierda con la número diez 
de don José Cortés y D*za, con cor
rales de as anteriores casas y otros 
de los herederos de Ftanciaco Ro
man y de Catalina la Abrils, cuya 
descripción consta de la declaración 
de aprecio prestada por el maestro 
de obras de la Real Academia de San 
Fernando 0. Rafael Jurado y Oon» 
ules quisa la ha apreciado para la

venta en la cantidad de siete mil ^' 
quinientikS pesetas 7000

Pera cuyo remate he señalado el f 
día veinte y tres de Agosto próximo a 
à 1«« noeve de so mañana en la sala 1 
de Audiencia de este Juzgado sito ' 
en la calle de José Rey número nue
ve de esta capita’: cuyo remate ha 
de tener logar bajo las bases si
guientes.

1 .* Que 4 petición del actor hade 
celebrarse aimulténeamente la su- 1 
basta y remate en este Juzgado y en j 
el de la ciudad de Bnjalanoe. j 

*9.* Que no se admitirán postaras i 
que no cubran las dos teroeras par- \ 
tes del avalúo. •

3 .* Qae para tomar parte en la j 
subasta deberán loa licitadores con- J 
signar próviaments en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento dea- i 
tinado al efecto, una cantidad igual i 
por lo menos al diez por ciento efec- 1 
tivo del valor de los bienes, que sir- | 
va de tipo pata la sobaata. g

4 .* Los titulo* de propiedad de ' 
dicha» fiacas se esoaentran de ma- ' 
nifiesto en la escribanía del infraa- ' 
oríto para qne puedan ezaminarlos 
loa qae quieran tomar parte en la 
aubaata, previniéndose además qae ! 
los licitídores deberán oonforaiaise ! 
con ellos y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros; y que dea- 
pues del remate no «e admitirá al 
rematante ninguna reclamaeioa por 
insuficiencia ó efecto de lo* titulo*.

Dado en Córdoba á veintinueve 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—R. Garcia Vázquez,—Por 
mandato de S. S., el Escribano, Li
cenciado, Rafael Pellitero.

ANUNCIOS.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
lo* Ayuntaauento* y de tos Juzga

dos municipales,»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, coavenien- 
temento anotadas, segaioss de la* 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiete él 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diUganciae preventivas de lo* 
aamkrio* en que pueden intervenir 
los Juzgados monicipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de lo* 

Ajuntamiento* y d* los Juzgado* 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
• qninta edición* de este importante 
libro pan uso de los Juzgados mu
nicipal**, qae se ha ajustado en todo 
4 la ley deEajuiciamíento crimiutl 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo 4 las leye* de Imprenta, Aguas, 
Cu* 7 depiw diipQUoloñM tovii^- 

ma* qae oon ésa materia tienen re- 
laoion.

Contiene, ademis de la* oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda otase de falúa y de
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por ultimo, d lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe- 
nas correspondí estes.

La círounstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes da este Manaai demuestra su 
indadable utilidad, especialmente 
para los funcionarios 4 quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamiento# 
y da lo* Juzgados muninipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y próetamos seguido de 
lo* formulario* correapoudieutes 4 
estos Contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico <E1 
Consultor de los Ayuntamiontos y 

de los JozgadúS municipales.»
Acaba de publica rao esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquils- 
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, indastriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, indastriales, 
oomeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe* 
esa serón las personas que coa uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en 1* vid* en 
loe contratos d» aireadamientos i^ 
de préstamo y los qae 4 ellos suelen 
ir anides

En esta obra, de SOO páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qne imports 
conocer respecto de ambo* contrato* 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qo* 
tienen entre ti. En el primer título 
so exponen las nociones neoessrla* 
sobte los oontratosy obligaciones a® 
general, y al final de cada uno de lo* 
títulos consagrados á exponer 00® 
toda extension la teoría de ioa at" 
riendo* y de los préstamos, preso®' \ 
tamos todos lo* formulario* corre*' 
pondientes, asi para los documento* 
en que suelen consignaree estos en®' 
tratos, como pera los juicios de de*** 
hucio y ejecutivo, qae son los q®* 
principalmente sirven para oblig*^ 
al complimiento da los obügaoio®^ 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve,* 
pensamiento esencialmente prácti”^ 
en que se inspiran todas las pro^®^'' 
oiones del autor, el de facilitará* 

celebración de los contrato* q®® ^ , 
tndia y evitar luego de celebrad*^ 
qua sarjan pleito* y litigio», *®*^* ' 
cando oaale» ion lo» derechos ] ^** 
beres de lo» oontratante». . 

Precios: en rústica, 6 peseta*' 
holandés* 6. ^^

Los pedido* *1 Adminiitredor _^ 
«El Consultor» do los Ayontao)'*" 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo» » 
drid,

lop, 4*1 «PúMÍa 4* 0óéd#b8»í
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